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VISTO: 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 3 3 0 -2020-UNTRM/CU 

Chacha poyas, 1 9 NOV 2020 

El Acuerdo de Sesión Extraordinaria, de ~nsejoUniversita[ig~ de fecha 19 de noviembre del 2020, y; 

CONSIDERANDO: .. /. ~-' ':{,~r./J~~G1: ::.·~ 
L ..... ~,<:\'"' - ...... ,, .... 

r,•T~')'t~- - .. ~ ~~ 
Que'. la Universidad Naci~ná~~{~ffi9~º~fí~iiez 9~~r~oi'&·d~~~~zot¡?s, organiza su .Régimen de 

Gobierno de acuerdo $./i .. L.ey"\J. n,/ers1tarv1a !Nº 3Q240, ~,u!i. .Estatutc¡ y .r~9.· l·a. vie. ntos, atendiendo a sus 
necesidades y caracterí~tic~V/ . . - . . .J '¡) '\·':.;e~\ \, i "'.,!' · · '=- = ~e_ . \ ~..-; · \ 

Que, el Contrato Adrrinis~~\!vo de Se~i{'$('~~V;;~~;rQ9d.alW) contract~lri11e 1~. Administración Pública 
Privativa del Est,ado, !qufvi~cula ~\~na~ ep~dad¡~$~ª, cd~;Q,~f p~.rson~ 1rat~ral~~que pre~ta. servicios de 
manera no autono":lª· ~~rige por normas det~ct_:~~~~o pubfurn Y~?nf1ere~~.las!partes urncamente los 
beneficios y las obli~acm:i:i~~ qu~ ~stable~~: 11r.geJf§f9..:~egJ¡.1átivo ¡1 ?57 y~s~~e~iamento aprobado por 
Decreto Supremo N°• 071?;2. Q08-Pp,11,. mod1f1cadocpdt~el Deer.eto Supremo. /N~065/l2011-PCM; 

; : \ ~) l ~ .TJ ~ ) !'?:/ /-V ~ 
Que, con Resolución di A~a,°ql~.lea ~niversit~~~<i1NJt001~+~~2p-u~TRM/A~~efecwa03 de febrero del 2020, 
se apru.eba el Estatuto~des~~1\ers1dad Naaf~~1¡ro¡~1011 Rod~1~uez ?keJ~1~ndpza d~ Amazo.nas, ~~erpo 
normativo que consta de XVIU1T{tulos, 156 ar:t1culqs,'02D1.spos1c1one¡; ~8mplementanas, 03 D1spos1c1ones 

Transitorias, 01 DisposiciÓ'A,f~ª~~~S~oW-°JJ1111'.I:11iJ . f~t /r 
Qu.e, el. Estatu~o !nsti~ucional, ~n~frt[(~lp~~ce~~étt!~sej(Universit~ri~, tie~e las siguientes 
atnbuc1ones: inciso "1": Nombrar, cont(atar; pr~~'"'Y r~mov~i;:al'Personal adm1rnstrat1vo, a propuesta 
de la respectiva unidad; __ . ~ 

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 297-2020-UNTRM/CU, de fecha 21 de octubre del 
2020, se designa la comisión encargada de conducir el concurso público para el contrato de personal bajo 
la modalidad del Decreto Legislativo Nº 1057 - CAS de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 
Mendoza de Amazonas, integrada por los siguientes profesionales: CPC. Donatilde Zagaceta Oblitas -
presidente, Lic. Pablo Alberto Arrestegui Mori - miembro, CPC. María Mercedes Huaman Daza - Miembro 
y Abog. Eliot Winder Roncal Reyna - accesitario; 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 353-2020-UNTRM/R, de fecha 23 de octubre del 2020, se aprueba 
las Bases que regulará el Concurso Público para la contratación de personal administrativo bajo el Régimen 
de Contratación Administrativa de Servicios-CAS, regulado bajo el Decreto Legislativo Nº 1057 de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

Que, con Informe Final N° 033-2020-UNTRM-R/PCE, de fecha 13 de noviembre del 2020, la Presidenta de 
la Comisión encargada de conducir el concurso público para contrato de personal administrativo, bajo la 
modalidad del Decreto Legislativo Nº 1057 - CAS de la UNTRM, remite el Informe Final del Concurso 
Público, informando que, con fecha 10 de noviembre del 2020, en estricto cumplimiento del Cronograma 
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establecido, se procedió con la etapa de CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS MÍNIMOS; luego de la 
evaluación de los expedientes de los profesionales inscritos que indicaron plaza a postular, la Comisión 
realizó la publicación de los POSTULANTES QUE CALIFICAN Y NO CALIFICAN, conforme consta en el ACTA 
DE EVALUACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS MÍNIMOS, que adjunta; asimismo, que con fecha 10 
de noviembre del 2020 en estricto cumplimiento del Cronograma establecido, se procedió con la etapa 
de EVALUACIÓN CURRICULAR de los expedientes de los profesionales inscritos que indicaron plaza a 
postular, luego de la evaluación de la documentación presentada por los postulantes que llegaron a esta 
etapa, la Comisión realizó la publicación de los POSTULANTES QUE PASARÁN A LA SIGUIENTE ETAPA, 
conforme consta en el ACTA DE EVALUA~!2Ji f.~JIB!f~_LAR, que adjunta al presente; Conforme lo 
establecen las Bases del Concurso ~putífaje mí11im9 pe -lá•Evaluación Curricular aprobatoria es de 40 
puntos, permitiendo al postulante AP¡O~dé~f~á;lo·ol:j~f~P,'rs;>,~~'Y::Rresentarse a la Etapa de Entrevista 
Personal que se realizará e~aífjyé~s~1.2 "de ' tfovi'embr:e ,"del ~2~2q, de~orma virtual; a través de video 

conferencia (Zoom), dand~ u¡.~r:i'i~o dé'"í Q·tñínUtr1l taqaP'Os~il~{~¿ __ .... ,, :-\, 

A · · 1 P ·d Id 1 ,/.7.., lf d-- d l \ d · ":\1 - ~.- \. 'b1· d s1m1smo, a res1 enta e" a ~om1s1on encarga a e ... GPfl uc1r e concurso ~ pu 1co para contrato e 

personal administrati~~' ·-~º )~ modal~_a_(de~h¡c{e.!~ L.~1~tivo N°'\~o~t- ~AS de la UN~R~, indica 
que con fecha 12 de ~ov1erri~re del 20~0,t<t_éJ1:-rclo ' ~,Uí9Phm1,~?to :al Cronogrjlrn~,, de~ Concurso Publico, para 

la contratac_ión de p~rs~~I ;d~i-~i~;rat_i~o)~ajq~l!,:&~~-i-r1~h('Clf lco.~~rat~df~A,,dn1jnistr~tiva de Servicios
CAS, los Miembros !de (!¡:i:: qo~1~1~n EJ,¡ l~aqor~(.~~~~~?O's ; ~~)os -~n¡ib1en~e~<9e ~-ª U ni dad_ de Recurs~s 
Humanos de la UNTRM -,p_so~ed1erqn con -1~ 1Ent~y~aJR~¡¡b~~l-de lo~ postu~ªR!es ~e forma virtual, a traves 
de video conferend~ (Zc,forp), CQ-!1:0:~e (c~sta~o ·el AeT:A 9E-~TREYIS!_~ ~ERSONAL que adjunta; 
Conforme lo estable~en la-5, Bases deJ}~'.or:i¡¡ur~o~'pb--:sdi1an4e'.~~ cons!d¡~?aolAPTO" siempre que su 

punt~ación logre 30 ~~uritg.~;~.' - . más. En el i~J~o '~~.rel~ ~bstulante obJ~~:?

1
~á' m~nos de 30 puntos será 

considerado "NO APTO~~ co~n\~do su pa,qp~o~'rl proceso;/- ,~~~ 

\ ~ .... , k~ "=-'ÍJ' /.J~ 
Que, con fe~ha 12 de novi~b~:.~~.~'. ~~,l~é~d~ ~t~d~~~~~'At~:"CbJ~iderado la _publicación ~e los 
Resultados Finales, por lo que,(~ 1ntegwi:i;~~' deL_C~m1tec~~~~~aor-prJced1eron a realizar el Consolidado 
de las Evaluaciones, como consta''er...z~C[>l,D!~~~~pbJp.ADO QfEVALUACIONES, que adjunta; 

Que, la Presidenta de la Comisión encarg;JaC1~--11evar~~b~ncurso Público para la contratación de 
personal administrativo bajo el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios-CAS, concluye en lo 
siguiente: 1) El Concurso Público CAS aprobado con Resolución Rectoral Nº 353-2020- UNTRM/R, para la 
contratación de Personal Administrativo bajo el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios-CAS, 
regulado bajo el Decreto Legislativo Nº 1057, convocó a Concurso Público dos (02) plazas administrativas: 
Proceso CAS Nº 002 y CAS Nº 069-2020-UNTRM; habiéndose presentado un total de siete (07) postulantes; 
2) Se ha coberturado una (01) plaza administrativa convocada a Concurso Público bajo el Decreto 
Legislativo Nº 1057, obteniéndose el RESULTADO FINAL, como consta en el ACTA DE CONSOLIDADO DE 
EVALUACIONES; 3) Habiendo quedado desierta una (01) plaza administrativa para ser coberturada 
mediante Concurso Público; sugiero la ratificación de la Comisión para realizar el último proceso de 
Concurso Público y poder coberturar la plaza desierta; 4) El presente Concurso Público se efectuó en 
estricto cumplimiento de las Bases y Normas especiales de la materia; 5) Remitir el informe al señor Rector 
de la UNTRM, para la emisión de Acto Resolutivo de los ganadores de las plazas administrativas y la 
contratación del personal que ganó el Concurso Público bajo el Decreto Legislativo Nº 1057 a partir del 
13 de noviembre hasta el 31 de diciembre de 2020; 
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Que, el Consejo Universitario, en sesión extraordinaria de fecha 19 de noviembre del 2020, aprobó los 
resultados del Concurso Público para la contratación de Personal Administrativo bajo el Régimen de 
Contratación Administrativa de Servicios - CAS, regulado bajo el Decreto Legislativo Nº 1057 de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, en concordancia con el acta de 
resultados finales y declaración de ganadores, emitidos por la Comisión Evaluadora, asimismo, designar a 
la comisión encargada de conducir el concurso público para el contrato de personal bajo la modalidad del 
Decreto Legislativo Nº 1057 - CAS de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de 
Amazonas, integrada por los siguientes profesionales: CPC. Donatilde Zagaceta Oblitas - Presidente, Lic. 
Pablo Alberto Arrestegui Morí - miei!tl:)ro/éPt ~~r;}y1é'rcedf:!!; Huaman Daza - miembro y Abog. Eliot 

:@"'"':~~~ Winder Roncal Reyna - accesitarip;/··~· r, 'J:,Cr;~t81~"-~}·.:", 

f s~ilA ,J Que, estando a las conside.,rá'n:·e~f~i;~<. Y.. ª~.~:-.io~o~i;.i~~s :!'señor Rector de la Universidad 
~- ~, r· ¡"""' •• " ~" ! )~) ""_.,,.. \ 
~OEM~1';.+. Nacional Toribio Rodríg/~z. d/~~M~~doza de,, fmazo1nas; . \i, '\~~:,: . \ 

SE RESUELVE: J ~ ·, / _r-· _ =- =" -~)_ . '\\(~~. \ 

~~· 'J' • V°B \; 
i \' . De • 
. AS ~ 11rl 

·7' ··~ ~ ·.•. ... ... . . 

, J :_,,. . r;-~ ,.; } \~ J~'\, , \ '.'; \. 
ARTICULO PRIMER().- "éP"OBAR los',r~Ltad~~ de1 ConS!Jr%~ Publico P,ff:€1Ja contratación de Personal 
Administrativo bajo i el ,~~gi'men 'd~ CótQtrataci§Q~Adzyinistr~tiva 8e Ser\licio~ -~ CAS, regulado bajo el 
Decreto Legislativo ~º l0~7j de la ~niv~rsi8aq ~~Ci9~a) Toril:>id Rodríguez~d&,Me~doza de Amazonas, en 

concordancia con el\ ª'l~ de resu)ta"'~os v~1:ly!9~C1atgg(m d! ~anadJret e~itidos por la Comisión 

Evaluadora. , .. -:e·.\ "~~. l ' .. ·_,. r. 1 J //·/· J ~~.j.f 
\ " -.::;¿/ i 1' _ji 11 "* J J d • '" • .. '. I! i •'in'1'r'1:11 • \\ A te 

ARTICULO SEGUNoq.- R9,l\ITRATAR al \lgaQ'ª~or dél !Concurso Plí9.\. la ¡ontratación de Personal 
Administrati~o ~ajo el ':~ég~~n~.de. Con~ra\a~ip4 Admi~i~t~ativa d:¡:~!;Yici~s - CAS, regulado bajo el 
Decreto Leg1slat1vo Nº 105.7 ae;li;! Un1vers1da~LN¡monal,Jorrb10 Rogrrgu._ez de/Mendoza de Amazonas, por 

. .~. ~"'"~ ..• ~!1•n~'"''" .... /.··, ,r.. 
el periodo del 13 de novrempre ·~Iª~ ~e 9~c1emore del 2020!-"de'a<;u~do ji s1gu1ente detalle: 

' " ·"" ,.,,.. ....__ __ , _.-- ,., ... ~'(,, .i " ----- ,, 

Nº DE DENOMINACIÓN UNIDAD ORGÁNICA REMUNERACIÓN 
Nº NOMBRES Y APELLIDOS 

PLAZA MENSUALS/ 

1 SANTILLÁN MELÉNDEZ JACOBO 002 
~PERSO~ALDE>"'"" UNIDAD DE RECURSOS 

1,200.00 
SEGURIDAD HUMANOS 

ARTÍCULO TERCERO.- FACULTAR a la Dirección de Recursos Humanos, la elaboración del contrato y a 
la Dirección General de Administración, efectuar el pago correspondiente al ganador del concurso, citado 
en el artículo precedente. 

ARTÍCULO CUARTO.- DECLARAR desierta una (01) plazas en el Concurso Público para la contratación de 
Personal Administrativo bajo el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios - CAS, regulado bajo 
el Decreto Legislativo Nº 1057 de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, 
de acuerdo al siguiente detalle: 

Nº 

1 

DENOMINACIÓN UNIDAD ORGÁNICA PLAZA Nº 

ABOGADO 
DIRECCIÓN GENERAL DE 

069 
ADMINISTRACIÓN 
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ARTÍCULO QUINTO.- DESIGNAR la comisión encargada de conducir el concurso público para el contrato de 
personal bajo la modalidad del Decreto Legislativo Nº 1057 - CAS de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez 
de Mendoza de Amazonas, integrada por los siguientes profesionales: 

> CPC. Donatilde Zagaceta Oblitas Presidente 
,, Lic. Pablo Alberto Arrestegui Mori Miembro 
J> CPC. María Mercedes Huaman Daza Miembro 
,, Abog. Eliot Winder Roncal Reyna Accesitario 
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